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CONCEPCIÓN. '15 de marzo de 2018.

DECRETO

I.CONCÉDASE una subvenc¡ón a las Organizaciones Sociales que a continuación se

indic¿n. por la suma que se detalla y cuyo destino se precisa a continuación:

OESTINO

SUELOO FUNCIONARIOS COMBUSTIALE
REfENCIóN 1O%, PREVIS1ON OASTOS

COMUNES, AGUA, LUZ ÍELÉFONO
IÑTERNEf CABLE

59 235 000

4.- ENCOM|ÉNDASE a la Secreta¡ia Comunal de Planificació, la redacció

aque hace referencia el anicúlo 27 de la Ley No 19.418, en el que

N'257 / vISTOS:el oficio ordinario No 254 del 6 de marzo de 2018 del Secretario

Comunal de Planilicación; el Acta de la Comisión de Hacienda No 6 del 08 de marzo del

presente año; el Reglamento lnterno del Concejo Municipal, el Acuerdo N" 93047-2018
bel día 15 de ma.¿o del presente año del Concejo Munic¡pal; el Decreto Alcaldrcio No 01

de 02 de enero de 20'18, que pone en vigencia el presupuesto Municipal para el presente

año; el artículo 27o de la Ley 19.418 de Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones

Comunitarias y en uso de las atribuciones que me confieren los articulos 12 y 56 inciso

primero y 63 ietra i) de la Ley No '18 695 Orgánica Constitucioñal de Municipalidades

2.-DISPÓNESE que todas las Organizaciones menc¡onadas deberán rendir cuenta

documentada de la inversión de estos fondos, sólo en los objet¡vos señalados, en la forma

dispuesta en la Resolución No 30, de 11 de marzo de 2015, de la Contraloriá General de

la áepública, que Fia Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas.

3.- l¡lPÚTESE el gasto respectivo al cÓDlco: 215.2'1.01.999 "oTRAs TRANSFERENcIAS aL
sECfOR PRIVADO' del Presupuesto Municipal vigente.

modalidad y monto a asignar, el tiempo de ejecuc
los gastos y la forma en que se rendirá cuenta de
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JUNTA DE VEC NOS CON
REGISTRO MUNICIPAL N'2
DEL 30 DE ENERO DE 1990
Y CON INSCRIPCIÓN OEL
REGISfRO DE PERSONAS
JIJRIDICAS SIN FINES DE
LUCRO N. 199762
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